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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL \J 181-2016-CR/GRC.CUSCC

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Cuco, en su Trigésima Primer J Sesión
Extraordinaria del Periodo Legislativo 2016, de fecha diecinueve de Diciembre del año
dos mil dieciséis, ha debatido y aprobado emi: r el presente Acuerdo de Consejo
Regional.

VISTOS:

El Acuerdo de Consejo Regional N" 147-2016-CR/CRC.CUSCO, de fecha 24 de Octubre
del año en curso, que aprueba:

"ARTíCULO PRIMERO.- CONVOCAR al Piel J del Consejo Regional de Cusca, al
Gerente General; Gerentes Regionales de: Infraestructura, Desarrollo Ec znomico,
Desarrollo Social, Recursos Naturales y Ges ion del Medio Ambiente, Pla 'ificación,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; e rectores Regionales de: Admir istración,
Control Interno, Gestión de Riesgos y Segur, tea, Procuraduría Pública, Se ervisión,
Liquidación y Transferencia de Proyectos dt' Inversión; Directores Sectoteles de:
Educación, Salud, Vivienda, Construcción y.':aneamiento, Trabajo y Prom. ción del
Empleo, Agricultura, Energía y Minas, Predi zcion, Transportes y Comunieciones;
Directores Regionales de Proyectos Especiales je: Plan COPESCO, Plan MEí:lSS y el
Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente. quienes deben de presentar d manera
muy sucinta y precisa sus informes de los resi íedos alcanzados de enero a .etiemore
2016, según al POI 2016, Y el anteproyecto del J/an Operativo Institucional 201.', acorde
al Plan de Desarrollo Regional Concertado Cuscc al 2021 con Prospectiva al 203'. ";

~I Oficio W 517-2016-GRC-GRDE-DREM CUSCO/ l, de fecha 09 de Diciembre del año
en curso, emitido por el Director Regional de Ererqla y Minas - Ing. Nicol.s Mora
Puelles, quien presenta el informe sobre:

"LOS RESULTADOS ALCANZADOS DE ENER ) A SETIEMBRE 2016, SEGÚí' AL POI
2016 Y EL ANTEPROYECTO DEL PLAN OPERf. T/VO INSTlTUCIONAL 2017",

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 1910 de la Constitución Política lel Estado, modificada por Ley de
Reforma de los Artículos 1910

, 1940 y 2030 de la e institución Política del Perú .obre la
denominación y no reelección inmediata de autorice Jes de los gobiernos reqiona as y de
los alcaldes - Ley W 30305, señala que:

"Los Gobiernos Regionales tienen autonomía pc itice, económica y eoministreti, 3 en los
asuntos de su competencia. Coordinan con las rr nicipalidades sin interferir sus f nciones
y atribuciones. La estructura orgánica básica de ' stos gobiernos la conforman el Consejo
Regional, como órgano normativo y fiscalizador el Gobernador Regional, come órgano
ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional 'nteqretk: por los alcaldes provi .cietes y
por representantes de la sociedad civil, como órf ino consultivo y de cootoinecio; con las
municipalidades, con las funciones y euibuciones we les señala la ley";
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Que, el Artículo 13° de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales· Ley W 27867,
modificado po la Ley N° 29053, establece que el Consejo Reqions : "Es el órgano
normativo y tisce'izedor del Gobierno Regional. Le corresponden las funciones atribuciones que
se establece en id presente Ley y aquellas que le sean delegadas (. ,J ";

Que, el Artículc 15° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley f', ' 27867, señala_, .
que son atribuc iones del Consejo Regional: "(.) a) Aprobar, modificar o tie 'oqer las normas
que regulen o nglamenten los asuntos y materias de competencia y tuncio 9S del Gobierno
Regional. (.,) k) <iscetizer la gestión y conducta pública de los funcionarios del e »bierno Regional
y, dentro de ello llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional.
t.. )";

Que, el Articuo 16° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - ~ey W 27867,
establece que con derechos y obligaciones funcionales de los Conseje os Regionales:
"(,) a, Proponer normas y acuerdos regionales, b) Fiscalizar los actos de los ori; nos de dirección
y administración'lel Gobierno Regional u otros de interés generar (.,)";

Que, el Articule 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N' 27867, señala
que:

"Los ACL.?rdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órga, o sobre asuntos
internos fel Consejo Regional, de interés público, ciudadano o instituci. net o declara su
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una co. ducie o norma
institucio·al. Los Acuerdos Regionales serán aprobados por meyotl.. simple de sus
miembro ' El Reglamento del Consejo Regional podrá acordar otra, mayorías para
aprobar t.ormes. ";

Que, el Artícul. 6° del Reglamento Interno de Organización y Funcion s del Consejo
Regional del G .bierno Regional de Cusco, aprobado mediante Ordenar .a Regional W
049-2013-CR/G~C.CUSCO, señala que:

"La iunci. ./ Fiscalizadora del Consejo Regional del Cusca se ejerce fisca tenco la gestión
y conduca pública de los funcionarios del Gobierno Regional, Direccines Regionales
Sectorial, s y los Proyectos Especiales Regionales sobre cualquier a unto de interés
público r. Jional sin restricción alguna. El Gobierno Regional está sujeto 1 la fiscalización
permane fe del Congreso de la República, de la Contraloría General de ] República, del
Consejo f:::¿egional del Cusca y de la ciudadanía, conforme a Le) y al presente
Reglame to.";

Que, el Articule 15° del Reglamento Interno de Organización y Funcion. s del Consejo
Regional del G bierno Regional del Cusco, aprobado mediante Ordenan: a Regional W
049-2013-CR/G "lC.CUSCO, expresa que:

"EI Consijc Regional tiene facultades para convocar al Gerente G· ¡eral Regional,
Gerentes Regionales, Directores de Proyectos Especiales Region les, Directores
Reqionetes Sectoriales y otros funcionarios públicos, para que infc men en forma
individual snte el pleno a solicitud de uno o más de los miembros del Co sejo Regional y
ante las iomisiones ordinarias y especiales a solicitud escrita del Fesidente de la
Comisión El acuerdo se hace conocer mediante oficio de convocatoria v el informe de
votación .on su aprobación o desaprobación por el pleno del Consejo R 'dional. En caso
de incum, tlmiento será causal de interpelación. ";

2



GOBIERNO REGIONAL CUSCO

CONSEJO REGIONAL DE CUSCO
'}lño de [a Conso{idaciónde[ 'M~r ~e W~u"

Que, habiendo expuesto ante el Pleno del Consejo Regional Je Cusca, el Director
Regional de Energía y Minas - Ing. Nicolas Mora Puelles, sobre los resultados
alcanzados de enero a setiembre del 2016, según al POI 2016, ye anteproyecto del Plan
Operativo Institucional 2017;

Por lo expuesto el Consejo Regional de Cusco en uso de las atrit .iciones conferidas por
la Constitución Política del Estado, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N°
27783, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867 y sus modificatorias y el
Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo F egional de Cusco, ha
emitido el presente Acuerdo de Consejo Regional, y por tanto:

ACUERDA:

ARTícu'_O PRIMERO.- APROBAR el informe del Director Regior 31de Energía y Minas
- Ing. Nicolas Mora Puelles, sobre "Los resultados alcanzados fe enero a setiembre
2016, según al POI 2016 Y el anteproyecto del Plan Operati o Institucional 2017",
realizado ante el Pleno del Consejo Regional de Cusco.

ARTícUf_O SEGUNDO. - El presente Acuerdo de Consejo Regior 31, entrará en vigencia
al día s:guiente de su aprobación y su posterior publicación f n la página web del
Gobierno Regional de Cusco. e

Dado en la Ciudad de Cusco, a los diecinueve días del mes de Die smbre del año dos mil
dieciséis.

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLAC:-·~.
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